
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2019-0950 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho decreta la reanudación 
del presente proceso conforme lo prescrito por el artículo 163 del C.G. del Proceso, 
dado que se encuentra vencido el término de suspensión. 
 
Se requiere a las partes para que indiquen a este despacho si se materializó el 
acuerdo extraprocesal mencionado en escrito anterior. En caso afirmativo deberán 
elevar las peticiones que consideren pertinentes. 
 
Se reconoce a la abogada ENYI KATHERINE ORTIZ ORTIZ como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
 

 

 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 007 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


